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BASES DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN CAS Nº 002-2022-MDM 

CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

  

I. GENERALIDADES  

Objeto de la convocatoria- Unidad orgánica solicitante, cantidad de plaza y 

remuneración mensual:  

El objeto de la presente convocatoria es Contratar los servicios de:  

  

N°  CARGO O PLAZA  

DENOMINACIÓN DE LA  

UNIDAD ORGÁNICA / 

GERENCIA  

CANTIDAD  

DE  

PLAZAS  

REMUNERACIÓN  

1 

GERENCIA DE  

ADMINISTRACIÓN  

TRIBUTARIA  

EJECUTOR COACTIVO  1  2,500.00  

  

II. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACIÓN  

Comisión evaluadora de méritos  

LA COMISIÓN EVALUADORA estará conformada de la Siguiente Manera:  

  

  

Representante de la 

ORH, o quién haga 

sus veces   

 UNIDAD DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO  

Representante del 

Órgano y/o Unidad 

orgánica que 

requiere el puesto  

 

 

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  
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III. BASE LEGAL  

 Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación 

Administrativa de Servicios.  

 Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, Decreto Supremo que aprueba el 

Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que Regula el Régimen Especial de 

Contratación Administrativa de Servicios.  

 Decreto Supremo N° 065-2011-PCM, Decreto Supremo que establece 

modificaciones al Reglamento del Régimen de Contratación Administrativa de 

Servicios.  

 Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 170-2011-SERVIR-PE el cual dispone 

que el inicio de la vigencia de la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 1072011- 

SERVIR/PE será a partir del 28 de febrero de 2012.  

 Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial 

del Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales.  

 Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.  

 Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General   Ley Nº 27972 

Ley Orgánica de Municipalidades.  

 Ley 28715 Código de Ética de la Función Pública.  

 expediente N° 00013-2021-PI/TC sobre la interposición de la demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 31131  

 Las demás disposiciones que regulen el Contrato Administrativo de Servicios.  
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IV. PERFIL, CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y CONDICIONES ESENCIALES DEL 

CONTRATO: 

1. EJECUTOR COACTIVO  

  

DEPENDENCIA  SOLICITANTE:  GERENCIA  DE  ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA  

CANTIDAD REQUERIDA: (01) Puesto  

  

REQUISITOS  DETALLE  

EXPERIENCIA  
Experiencia mínima de 03 años en la 

materia.  

COMPETENCIAS  

Alto grado de responsabilidad.   

Capacidad para el trabajo bajo presión.  

Análisis, Síntesis, Dinamismo Colaboración y 

comunicación.  

FORMACIÓN ACADÉMICA,  

GRADO ACADÉMICO Y/O NIVEL  

DE ESTUDIOS   

Título de Abogado colegiado, revalidado 

conforme a Ley y que incluya estudios  

relacionados con la especialidad  

CURSOS Y ESTUDIOS DE  

ESPECIALIZACIÓN  
Derecho administrativo y/o tributario  

CONOCIMIENTOS PARA EL  

PUESTO Y/O CARGO  
Conocimientos básicos en computación  

OTROS  

• Ser ciudadano en ejercicio y estar en 

pleno goce de sus derechos civiles.  

• No haber sido condenado ni hallarse 

procesado por delito doloso;   

• No haber sido destituido de la carrera 

judicial o del Ministerio Público o de la 

Administración Pública o de empresas 

estatales por medidas disciplinarias, ni de 

la actividad privada por causa o falta 

grave laboral;   

• Tener conocimiento y experiencia en 

derecho administrativo y/o tributario   

• No tener ninguna otra incompatibilidad 

señalada por ley  
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PRINCIPALES FUNCIONES A REALIZAR:  

  

 Exigir la obligación y cumplimiento de toda Resolución Administrativa y 

Tributaria emitida conforme a ley, así como las Ordenes de Pago y la 

deuda constituida por las cuotas de amortización de las deudas materia 

de aplazamiento o fraccionamiento pendientes de pago y cuando se 

incumplan las condiciones del beneficio.   

 Ejecutar las garantías otorgantes a favor de la entidad, así como exigir las 

costas y gastos incurridos por la entidad (infractor) durante la 

tramitación del procedimiento, ciñéndose al arancel de costas procesales 

aprobadas conforme a Ley.   

 Liquidación de las costas ciñéndose al arancel de costas procesales 

aprobadas conforme a Ley.   

 Disponer por Caja el cobro de ingresos públicos distintos a los tributarios 

generados en virtud de una relación jurídica regida por el derecho 

público que corresponda a las obligaciones a favor de la Municipalidad, 

proveniente de sus bienes, derechos o servicios distintos de las 

obligaciones comerciales o civiles y demás del derecho privado.   

 Realizar demoliciones por construcciones clandestinas de cercos o 

similares, reparaciones en edificios, salas de espectáculos o locales 

públicos, clausura de locales o servicios y adecuación a reglamentos de 

urbanización o disposiciones municipales y/o similares con excepción de 

regímenes especiales.   

 Efectuar actos de coerción para cobro o ejecución de obras, 

suspensiones, paralizaciones, modificación o destrucción de las mismas 

que provengan de actos administrativos de cualquier entidad, salvo 

regímenes especiales.   

 Trabar medidas cautelares previas para garantizar el pago de las deudas 

administrativas tributarias.   

 Ejecutar embargos en forma de intervención en recaudación, 

información o administración de bienes en calidad de depósito o comiso 

conservativo, como inscripción según Ley.   

 Establecer la tasación y remate de os bienes embargados.   
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 Recurrir a toda fuente de información, interna o externa a efecto de 

determinar el patrimonio del deudor y posibilitar el éxito de la 

recuperación del adeudo.   

 Participar en la clausura de los locales en aplicación de las Ordenanzas 

Municipales de diversa naturaleza y que sean de si competencia.   

 Realizar de oficio o a instancia de parte, las correcciones a que haya lugar 

en los procesos de Ejecución Coactiva.   

 Otras funciones que le asignen las instancias superiores.   

  

CONDICIONES DEL CONTRATO:  

  

CONDICIONES  DETALLE  

LUGAR DE PRESTACIÓN DE  

SERVICIO  

GERENCIA  DE  ADMINISTRACIÓN  

TRIBUTARIA  

DURACIÓN DEL CONTRATO  02 Meses  

REMUNERACIÓN MENSUAL  
S/ 2,500.00 (Dos mil con quinientos  

00/100 Soles)  
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V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO  

 
ETAPAS DEL PROCESO  CRONOGRAMA  

ÁREA 

RESPONSABLE  

 CONVOCATORIA   

1  Aprobación de la convocatoria  25/05/2022  Entidad  

2  

Publicación de Convocatoria en el portal de 

Talento Perú y pagina web de la 

institución.  http://munimiraflores- 

arequipa.gob.pe/  

  

27/05/2022  

Administrador de  

Sistema  

3  

Presentación de Hoja de vida y llenado de 

los formatos virtuales en la página web de 

la Municipalidad. http://munimiraflores- 

arequipa.gob.pe/  
10/06/2022  Postulante  

 SELECCIÓN   

4  
Evaluación virtual de la Hoja de 

Vida  10/06/2022 Comisión  

5  

Publicación de resultados de la evaluación 

de la hoja de vida en la página web de la 

Municipalidad. http://munimiraflores- 

arequipa.gob.pe/  
10/06/2022 Comisión  

6  
Entrevista Personal vía virtual a través del 

enlace por video llamada DISCORD  13/06/2022 
  

Comisión  

7  
Publicación de Resultado  

Final en la WEB y Panel de la Municipalidad  
14/06/2022 

  

Comisión  

 SUSCRIPCIÓN Y REGISTRO DE CONTRATO   

8  Suscripción de contrato  15/06/2022 UGTH  

  

    

VI. DE LA ETAPA DE EVALUACIÓN  

Los factores de evaluación dentro del proceso de selección tendrán un máximo y un 

mínimo de puntos, distribuyéndose de la siguiente manera:  

La evaluación de los postulantes se realizará en dos (02) etapas: La evaluación 

curricular y entrevista personal.  
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Los máximos puntajes, mínimos y coeficientes de ponderación asignados a los 

postulantes son los siguientes:  

  

A. ETAPA DE SELECCIÓN  

  

El factor de evaluación dentro del proceso de selección tiene un máximo y un 

mínimo puntaje aprobatorio, distribuyéndose de la siguiente manera:  

  

EVALUACIONES  PESO  
PUNTAJE  

MÍNIMO  

PUNTAJE   

MÁXIMO  

EVALUACIÓN DEL CURRICULUM  

(P1)  
60%  40 puntos  60 puntos  

Experiencia Laboral  20%  0 – 15  20 puntos  

Formación Académica  20%  0 – 15  20 puntos  

Cursos y/o  estudios de 

especialización  20%  0 – 10  20 puntos  

ENTREVISTA PERSONAL (P2)  40%  25 puntos  40 puntos  

Tiene conocimientos requeridos 

para el puesto de trabajo  20%  0 – 15  20 puntos  

Presenta un Desenvolvimiento con 

naturalidad demostrando 

seguridad en sus respuestas  
  20%  0 – 10  20 puntos  

PUNTAJE TOTAL  100%  65 puntos  100 puntos  

  

La descalificación del postulante podría darse en cualquiera de las siguientes 

situaciones:  

a. Inasistencia o abandono en cualquier etapa del proceso.  

b. Suplantación del postulante en cualquiera de las etapas.  

c. Presentación de información o documentación falsa por parte del 

postulante.  
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Las etapas del proceso son de carácter eliminatorio, y son las siguientes:  

  

Evaluación del Resumen Curricular Documentado  

  

Esta etapa está a cargo del Comité Evaluador y es de entera responsabilidad del 

postulante, se efectúa considerando lo declarado en el Resumen Curricular, las 

declaraciones juradas presentadas, la documentación que lo sustenta y el perfil del 

puesto al que postula. Para ello, todo postulante debe tener en cuenta lo siguiente:  

  

a. Los postulantes no pueden tener vínculo familiar hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad o vínculo matrimonial con 

funcionarios o personal de confianza de la MDM que gocen de la facultad de 

nombramiento y contratación de personal, o que tengan injerencia directa o 

indirecta en el proceso de selección.  

b. De ser el caso que una persona postula a más de un proceso de selección 

dentro del Mismo periodo de convocatoria o en proceso y resulte ganador 

en más de un proceso, debe elegir uno de ellos.  

c. En caso de constatarse que la información o documentación proporcionada 

por alguno de los postulantes sea falsa, se procede a su descalificación en el 

proceso de selección en curso, sin perjuicio de las acciones administrativas 

y/o penales que pudieran corresponder.  

  

Es responsabilidad del /la postulante la presentación oportuna y completa de la 

documentación dentro de la/las fechas establecidas, ya que no se acepta la 

presentación de expedientes fuera de la fecha publicada. La no presentación da lugar 

a su descalificación.  
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FORMA DE POSTULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE EXPEDIENTES VIRTUALES  

  

IMPORTANTE:  

Los expedientes se deberán ser ingresados virtualmente a través de la página web de 

la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES en la fecha programada en el 

cronograma.  

a. Formato virtual de Resumen Curricular (Anexo N° 

01).http://munimirafloresarequipa.gob.pe/  

b. Foto Adjunta del documento de identidad http://munimiraflores-arequipa.gob.pe/  

c. Nº de RUC del postulante http://munimiraflores-arequipa.gob.pe/  

d. Declaraciones Juradas virtualmente llenadas Anexos N° 2, 3 y 4. 

http://munimiraflores- arequipa.gob.pe/  

e. Foto Adjunta de la documentación sustentadora del Resumen Curricular, ordenada 

cronológicamente  

f. http://munimiraflores-arequipa.gob.pe/  

g. Otra información que resulte conveniente http://munimiraflores-arequipa.gob.pe/  

  

La información consignada en el Resumen Curricular tiene carácter de declaración jurada, 

por lo que el postulante es responsable de la información consignada en dicho documento 

y se somete al proceso de fiscalización posterior que lleve a cabo la MDM Para la 

acreditación de los documentos se considera lo siguiente:  

  

a. Para ningún caso de estudios realizados, colegiatura, habilitación o experiencia 

laboral se aceptan declaraciones juradas.  

b. Para profesionales titulados cuyo perfil requiera colegiatura, ésta se acredita con 

copia simple de diploma de colegiatura emitida por la autoridad competente. 

Asimismo, de solicitarle habilitación profesional vigente, esto implica la 

presentación del certificado de habilidad profesional vigente emitido por el Colegio 

profesional.  

c. Para acreditar estudios se considera únicamente copia simple legible de los 

diplomas, certificados o constancias de participación.  

d. En caso el puesto requiera cursos y/o programas de especialización, estos deben ser 

concluidos, debiendo contar con la certificación emitida por la entidad 

correspondiente que indique el número de horas. Sólo son válidos aquellos cursos 

que contengan no menos de 12 horas de capacitación y los diplomados o programas  
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de especialización con un mínimo de 90 horas, salvo exista alguna especialidad 

diferente en el aviso de convocatoria, en cuyo caso es el criterio a emplear.  

e. Para el caso de la formación académica se debe tomar en cuenta que los estudios de 

postgrado también pueden valer como capacitación especializada (en el caso de que 

el perfil no requiera estudios de postgrado); pero no se puede ser contabilizados en 

ambos rubros a la vez.  

f. Se consideran estudios de postgrado, aquellos a los que sólo se accede tras obtener 

un grado académico, como son la segunda especialidad profesional, maestría y 

doctorado. Se toman en cuenta los diplomados realizados después de la obtención 

del grado académico, emitidos por una Escuela de Posgrado.  

g. Todos los conocimientos solicitados son registrados en el Resumen Curricular e 

indefectiblemente deben ser acreditados.  

h. Para acreditar conocimientos, únicamente de Microsoft Word, Excel y Power Point 

se considera como documento válido el Resumen Curricular (Anexo N° 04), por ser 

considerada como declaración jurada.  

i. Para acreditar experiencia se considera únicamente copia simple legible de 

constancias o certificados de trabajo, de prestación de servicios o contratos de 

naturaleza laboral o civil, resoluciones de designación y/o cualquier otro 

documento que acredite fehacientemente la experiencia solicitada. Documentos en 

los que debe constar cargo desempeñado, productos de tiempos laborados, fecha de 

inicio y término de los mismos.  

j. Para contabilizar el tiempo de experiencia, si el postulante laboró en dos o más 

instituciones o empresas dentro de un mismo periodo de tiempo, sólo se toman en 

cuenta aquella donde se acredite mayor tiempo de permanencia.  

k. Para consideración de prácticas: Si el postulante realizó prácticas profesionales 

(egresado, bachiller), sólo éstas pueden ser consideradas como experiencia laboral.  

l. Las practicas pre profesionales no se consideran como experiencia.  

m. La experiencia profesional se cuenta a partir de la fecha de egresado, en caso no 

consigne certificado que acredite el egreso, se considera a partir del certificado que 

acredite el grado inmediato superior.  

  

En virtud de los resultados de esta etapa, los postulantes pueden obtener las 

siguientes calificaciones siendo el puntaje máximo total de esta etapa 60 puntos y el 

mínimo aprobatorio de 40 puntos.  

a. Cumple requisitos: Cuando alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la evaluación 

del resumen curricular.   
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b. No cumple requisitos: Cuando no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la 

evaluación del resumen curricular.  

  

Entrevista Virtual  

Esta etapa está a cargo del Comité Evaluador, el cual realiza entrevistas virtuales a los 

postulantes que fueron calificados como “Aprobados”.  

El puntaje máximo total de esta etapa es de 40 puntos y el mínimo aprobatorio de 25 puntos. 

En virtud de los resultados, se considera al postulante:  

a. Aprobado: Cuando alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista 

personal.  

b. No aprobado: Cuando no alcanza el puntaje mínimo aprobatorio en la entrevista 

personal  

  

PUNTAJE TOTAL = (P1) + (P2)  

  

El postulante que obtenga el puntaje acumulado más alto, siempre que haya superado los 

65 puntos, es considerado como Ganador de la convocatoria pública.  

  

Bonificación por ser Licenciado de las Fuerzas Armadas:  

Se otorga una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el Puntaje Total, por ser 

Licenciado de las Fuerzas Armadas, siempre que el postulante hubiese acreditado 

documentalmente dicha condición y lo haya declarado en el Resumen Curricular 

documentado y Carta de Presentación.  

  

Bonificación por Discapacidad:  

Se otorga una bonificación por Discapacidad correspondiente al quince por ciento (15%) 

del Puntaje Total, siempre que el postulante hubiese obtenido un puntaje aprobatorio y lo 

haya declarado en el Resumen Curricular y Carta de Presentación. En este caso el postulante 

debe acreditar con documento emitido por el CONADIS la condición de persona con 

discapacidad.  

  

En virtud de los resultados, y considerando las bonificaciones, de corresponder, se 

consideran al postulante:  

I. Ganador: Cuando supera los 65 puntos y alcanza el mayor puntaje aprobatorio del 

Puntaje Total.  

II. Elegible: Cuando supera los 65 puntos del Puntaje Total, en estricto orden demérito.  
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En el caso de existir empate en el puntaje final de los posibles seleccionados, la OGTH 

convoca al Comisión Evaluadora para llevar a cabo una evaluación adicional consistente en 

una segunda entrevista relacionada al puesto a ocupar, la cual define al postulante ganador. 

Sin embargo, de producirse un empate entre los postulantes “con” y “sin” discapacidad, se 

procede a seleccionar a la persona con discapacidad en beneficio de la cuota laboral.  

  

Una vez publicado los resultados finales, el ganador debe acercarse a la MDM dentro del 

plazo de cinco (02) días hábiles para la presentación de la documentación del legajo 

personal del nuevo servidor/a, el certificado médico correspondiente y la suscripción de su 

contrato. Si superado el plazo establecido en las bases de la convocatoria para la firma de 

contrato, el ganador no se presenta entregando la documentación requerida en las bases, 

pierde la calidad de ganador, siendo el nuevo ganador el postulante que obtuvo el primer 

lugar de la lista de elegibles en estricto orden de mérito, debiendo la UGTH publicarlo en el 

portal institucional.  

  

  

B. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR UNA VEZ EL POSTULANTE SEA DECLARADO 

GANADOR  

  

Para la suscripción del contrato, el ganador debe presentar la siguiente 

documentación a la OGRRHH para conformar el legajo personal del nuevo/a 

servidor/a:  

  

 Ficha de Datos Personales.  

 Documento de identidad, original y copia.  

 Copia simple de ficha RUC  

 Declaraciones juradas para legajo personal solicitadas por la OGRRHH.  

 Constancias, certificados y toda la documentación sustentatoria que fue 

incluida en el Formato de Resumen Curricular, en original y en copia, para 

efectos de que sean autenticados por el fedatario institucional.  

 Copia simple del documento de identidad del esposo (a) e hijo (s) (as) 

menores de edad, de corresponder.  

 Partida de matrimonio o constancia de convivencia notariado.  

 02 fotos tamaño carné.  
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 De ser el caso, documento oficial emitido por la autoridad competente que  

acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas.  

 De ser el caso, documento administrativo que acredite su condición de 

persona con discapacidad, emitido por el CONADIS.  

  

C. DE LA DECLARATORIA DE DESIERTO O DE LA CANCELACIÓN DEL PROCESO  

  

a. Declaración de Desierto:  

El concurso CAS puede ser declarado desierto en alguno de los siguientes supuestos:  

  

I. Cuando no se presenten postulantes.  

II. Cuando ninguno de los postulantes cumple los requisitos mínimos.  

III. Cuando habiendo cumplido los requisitos, ninguno de los postulantes 

obtiene el puntaje mínimo aprobatorio en la etapa de evaluación técnica.  

IV. Cuando ninguno de los postulantes se presenta a la entrevista personal.  

V. Cuando sólo hay un Ganador para el puesto y éste no se presenta a la 

suscripción del contrato por causas imputables a él.  

VI. Cuando no se presenta el Ganador del puesto (este pierde su calidad de tal) 

ni el postulante nuevo Ganador de la lista de elegibles a la suscripción del 

contrato por causas imputables a éstos.  

  

b. Cancelación del Proceso de Selección:  

El concurso puede ser cancelado antes de la entrevista, en alguno de los siguientes 

supuestos, sin que sea responsabilidad del MDM  

  

I. Cuando desaparece la necesidad de contratación del puesto en la MDM con 

posterioridad al inicio del proceso de selección.  

II. Por restricciones presupuestales.  

III. Otras debidamente justificadas.  

  


